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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de septiembre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH
Secretario

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Por ser procedente la petición de la apoderada de los herederos obrante a folio

187, estese a lo resuelto en auto del 26 de abril de la presente anualidad, por medio del

cual se decretó la partición de los bienes debidamente inventariados, avaluados y

aprobados, designándose como partidores a los apoderados Dr. ALBERTO ÁVILA

REYES y Dra. ROSA NELLY CASCAVITA RINCÓN; por tanto por Secretaría, y bajo

recibo hágase entrega del expediente a los partidores designados, concediéndole el

término de diez (10) días para que presenten el trabajo de partición.
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